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RESOLUCIÓN 13436 DE 2016
(diciembre 29)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
"Por la cual se establece el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de la planta temporal de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar"
LA SECRETARIA GENERAL ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DE DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, el artículo 2.2.2.6.1 del Decreto 1083 de 2015, en ejercicio del encargo realizado mediante Resolución No. 3725 del 27 de diciembre de 2016 del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto 2138 del 22 de diciembre de 2016 el Gobierno Nacional autorizó la creación de una planta temporal de empleos para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de Lleras”, con los siguientes cargos y fuente de financiación:
A. Fuente de Financiación: Asistencia a la Primera Infancia a Nivel Nacional
	NUMEROS DE CARGOS
	DENOMINACIÓN CARGO
	Código
	Grado

	115
	Ciento quince
	Profesional Universitario
	2044
	7


B. Fuente de Financiación: Protección - Acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de los derechos de la niñez y la familia
	NUMEROS DE CARGOS
	DENOMINACIÓN CARGO
	Código
	Grado

	42
	Cuarenta y Dos
	Profesional Universitario
	2044
	8

	2.565
	Dos mil quinientos sesenta y cinco
	Profesional Universitario
	2044
	7

	373
	Trecientos setenta y tres
	Profesional Universitario
	2044
	1

	328
	Trecientos veintiocho
	Profesional Universitario
	2125
	17

	48
	Cuarenta y ocho
	Técnico Administrativo
	3124
	11


C. Fuente de Financiación: Asistencia al Modelo de Intervención Social del ICBF a Nivel Nacional
	NUMEROS DE CARGOS
	DENOMINACIÓN CARGO
	Código
	Grado

	4
	Cuarenta y Dos
	Profesional Especializado
	2028
	24

	12
	Doce
	Profesional Especializado
	2028
	15

	6
	Seis
	Profesional Especializado
	2028
	14

	7
	Siete
	Profesional Especializado
	2028
	13

	10
	Diez
	Profesional Universitario
	2044
	11

	13
	Trece
	Profesional Universitario
	2044
	9

	7
	Siete
	Profesional Universitario
	2044
	8

	121
	Ciento veintiuno
	Profesional Universitario
	2044
	7

	4
	Cuatro
	Técnico Administrativo
	3124
	18

	1
	Uno
	Técnico Administrativo
	3124
	16

	18
	Dieciocho
	Técnico Administrativo
	3124
	15

	33
	Treinta y Tres
	Técnico Administrativo
	3124
	10

	30
	Treinta
	Auxiliar Administrativo
	4044
	13


Que la Constitución Política en su artículo 122 dispone que "No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento (...)"
Que el Decreto No. 1083 del 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública", dispone en su artículo 2.2.3.5 que para la determinación de las disciplinas académicas o profesiones a prever en los manuales específicos de funciones y de competencias laborales, es necesario tener en cuenta la agrupación de éstas conforme a la clasificación determinada en los núcleos básicos del conocimiento, que contengan las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES.
Que se hace necesario establecer el manual de funciones y competencias laborales para los empleos de la planta temporal de personal autorizada para el ICBF
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. OBJETO. Establecer el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales, para los empleos de la planta temporal de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, autorizada mediante Decreto 2138 del 22 de diciembre de 2016, contenido en el “Anexo Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal temporal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente de Lleras" el cual hace parte integral del presente acto administrativo.
ARTÍCULO SEGUNDO. FUNCIONES SIGE. Adicional a las funciones señaladas y con el fin de articular el Sistema Integrado de Gestión, los servidores públicos cumplirán las siguientes funciones.
	NIVEL
	FUNCIONES FRENTE AL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

	NIVEL PROFESIONAL
	1. Implementar y monitorear el modelo de planeación y gestión de la entidad de acuerdo con las metodologías, procedimientos y normativa vigente.
 2. Gestionar los riesgos en los procesos que son de su competencia.
 3. Contribuir a la mejora continua optimizando la calidad en los procesos que son de su competencia.

	NIVEL TÉCNICO
	1. Asistir administrativa y operativamente el desarrollo del modelo de planeación y gestión de la entidad de acuerdo con las metodologías, procedimientos y normativa vigente.
 2. Desarrollar acciones relacionadas con la gestión de riesgos en los procesos que son de su competencia.
 3. Contribuir a la mejora continua optimizando la calidad en los procesos que son de su competencia.

	NIVEL ASISTENCIAL
	1. Realizar labores de apoyo para el desarrollo del modelo de planeación y gestión de la entidad de acuerdo con las metodologías, procedimientos y normativa vigente.
 2. Realizar labores de apoyo a la gestión de riesgos en los procesos que son de su competencia.
 3. Contribuir a la mejora continua optimizando la calidad en los procesos que son de su competencia.


ARTÍCULO TERCERO. FUNCIONES COMUNES AL NIVEL PROFESIONAL. Adicional a las funciones contenidas en el Anexo “Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente de Lleras”, quienes se desempeñen en cargos del nivel profesional, cumplirán además las siguientes funciones.
1.  Participar en la formulación del plan de acción de la dependencia, de acuerdo con procedimientos establecidos y teniendo en cuenta metas y políticas institucionales.
2. Atender las peticiones y consultas técnicas relacionadas con los asuntos de su competencia.
3. Rendir Informes a sus Jefes Inmediatos y a otras instancias de la entidad, de acuerdo con lineamientos establecidos.
ARTÍCULO CUARTO. PUBLICACIÓN. Ordenar a la Oficina Asesora de Comunicaciones la publicación de la presente resolución junto con sus anexos en la intranet y en la página WEB del ICBF.
ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá D.C., a los 29 días de diciembre de 2016
MARTHA YOLANDA CIRO FLOREZ
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA DE LA FUNCIONES DE DIRECTORA GENERAL


